PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º:  Institúyase al 10 de Diciembre de cada año como “Día Provincial de la

                      Recuperación Democrática”, en conmemoración del fin de la Dictadura
                      Militar que asoló nuestro país desde el 24 de marzo de 1976 y del 
                      advenimiento de un nuevo gobierno elegido por el voto ciudadano ,  

                      dándose inicio al actual período de estabilidad democrática. 

Artículo 2°:   Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION
El 24 de marzo de 1976, una Junta de Comandantes integrada por el Teniente General Jorge Rafael Videla, el Almirante Eduardo Emilio Massera y el Brigadier Gral. Orlando R. Agosti, destituyó con un Golpe de Estado al gobierno encabezado por  Isabel Martínez de  Perón.  A partir de ese momento comenzó el autodenominado "Proceso de Reorganización Nacional", la última dictadura militar que asoló el país hasta el 10 de diciembre de 1983.
En el comunicado N°1 de la Junta Militar se anunciaba: 

“Se comunica a la población que, a partir de la fecha, el país se encuentra bajo el control operacional de la junta de Comandantes Generales de las FF.AA. Se recomienda a todos los habitantes el estricto acatamiento a las disposiciones y directivas que emanen de autoridad militar, de seguridad o policial, así como extremar el cuidado en evitar acciones y actitudes individuales o de grupo que puedan exigir la intervención drástica del personal en operaciones”.
 Los argentinos comenzamos  a vivir la etapa más oscura de la historia de nuestro país. Antes, la Nación había sido víctima de otros gobiernos autoritarios, antidemocráticos y dictatoriales, los ciudadanos habíamos sido testigos del asalto al poder por gobiernos no elegidos por el voto popular, pero nunca  imaginamos la dimensión ni los alcances de los hechos iniciados en 1976. 
El gobierno de facto encabezado por Jorge Rafael Videla, a poco de asumir realizó distintas acciones tendientes a desmantelar el sistema democrático y cambiar de raíz la estructura de la Nación: 

Suspendió la actividad política. 

Conculcó los derechos de los trabajadores. 

Intervino los sindicatos. 

Prohibió las huelgas. 

Disolvió el Congreso Nacional y los Provinciales. 

Proscribió a los partidos políticos. 

Destituyó la Corte Suprema de Justicia. 

Intervino la Confederación General del Trabajo (CGT). 

Intervino la Confederación General Económica (CGE). 

Suspendió la vigencia del Estatuto del Docente. 

Clausuró los locales nocturnos.  

Ordenó la quema miles de libros y revistas considerados subversivos. 
Intervino las Universidades.
Censuró los medios de comunicación. 

Se apoderó de numerosos organismos. 

Para poder aplicar este plan y garantizar su cumplimiento, encabezó una represión ilegal que marcó a fuego la historia de los argentinos.
Las cifras del horror, dan cuenta del plan represivo que se llevó a cabo, sin mediar justicia alguna, sin considerar edades, ocupación, compromiso político ni género. Todos estaban incluidos en la categoría de "enemigos de la Nación". La metodología implementada por los militares, basada en el secuestro de personas que eran llevadas a centros clandestinos de detención, tuvo su máxima expresión en la puesta en práctica del tormento físico, como herramienta para la búsqueda de información y la  degradación humana.
El 24 de marzo de 1977, apenas un año después del golpe militar, el periodista (desaparecido), Rodolfo Walsh, escribió en su “Carta abierta  a la Junta Militar”  :
“Colmadas las cárceles ordinarias, crearon ustedes en las principales guarniciones del país virtuales campos de concentración donde no entra ningún juez, abogado, periodista, observador internacional. El secreto militar de los procedimientos, invocado como necesidad de la investigación, convierte a la mayoría de las detenciones en secuestros que permiten la tortura sin límite y el fusilamiento sin juicio. 

Más de siete mil recursos de Hábeas Corpus han sido contestados negativamente este último año. En otros miles de casos de desaparición el recurso ni siquiera se ha presentado porque se conoce de antemano su inutilidad o porque no se encuentra abogado que ose presentarlo después que los cincuenta o sesenta que lo hacían fueron a su turno secuestrados. 

De este modo han despojado ustedes a la tortura de su límite en el tiempo. Como el detenido no existe, no hay posibilidad de presentarlo al juez en diez días según manda un ley que fue respetada aún en las cumbres represivas de anteriores dictaduras.”

Luego de la derrota anunciada en la Guerra de Malvinas, el gobierno militar se vio debilitado y comenzó el proceso de vuelta a la democracia.

El último presidente de facto, asumió la tarea de institucionalizar al país a más tardar en marzo de 1984, según lo anunció en un discurso, pero a pesar del deseo del Ejército de alargar lo más posible el llamado a elecciones y la entrega del poder a las autoridades civiles, se vieron obligados a hacerlo con antelación,  gracias a la presión de los partidos políticos y a la labor incansable y tesonera de los organismos de derechos humanos.

El 30 de octubre de 1983, los argentinos volvimos a las urnas, volvimos a elegir nuestros gobernantes, recuperamos la facultad del voto como herramienta de gobierno legítimo, legal y soberano de la decisión colectiva y el 10 de diciembre del mismo año, Raúl Alfonsín, un hombre venido de ese proceso democrático, asumió la Presidencia del país.
Han pasado 25 años de aquella gesta, 25 años en los que gobiernos civiles, elegidos por el voto popular, siguieron a gobiernos civiles, elegidos por el voto popular. Y repetirlo no es más que reafirmar la importancia que esto representa para todos.
Muchos años tendrán que pasar para que las heridas abiertas en este período sanen en la mente de cada uno de los argentinos.

Muchas relecturas nos debemos para llegar a comprender la profundidad de las consecuencias de lo que pasó. La ruptura de los lazos sociales, el miedo instalado en la acción colectiva, la desvalorización de las fuerzas de seguridad, el descreimiento de la política como herramienta de transformación democrática, la participación plena de la juventud en las causas de su tiempo, son algunos temas que con el paso del tiempo tienden a recomponerse, pero que aún no hemos podido concretar.

Como legisladores debemos asumir  el compromiso  de seguir fortaleciendo esta democracia que cumple 25 años y que no debe volver a interrumpirse. Tenemos en nuestras manos las herramientas para que la historia no se olvide, para que la memoria sea luz y guía de las generaciones venideras.  

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo, el presente PROYECTO DE LEY.
